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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-   013      DEL DÍA  01 DEL MES DE JUNIO  DEL AÑO 2022 

 

OBJETIVO (S)  

Realizar la preselección de instructores contratistas del CTM para el segundo semestre de 2022, según instrucciones de Dirección General del SENA. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 

 

CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 

 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 

GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 ELKIN DARÍO TOBÓN 

TAMAYO 
98571178 X   Centro Tecnológico 

del Mobiliario - 

Subdirector 

etobon@sena.edu.co  3006677432 N/A 

 

2 MAURO ISAÍAS ARANGO 

VANEGAS 
71741349 X   Centro Tecnológico 

del Mobiliario – 

Coordinador de 

Formación 

Profesional  

mauarango@sena.edu.co  3007826935 N/A 

 

3 SERGIO SOTO HENAO 71279723 X   Centro Tecnológico 

del Mobiliario – 

Coordinador 

Académico 

ssotoh@sena.edu.co 3136940969 N/A 

 

4 JAIME LEON VERGARA 

AREIZA 
71672077 X   Centro Tecnológico 

del Mobiliario – 

Coordinador 

Académico 

jlvergara@sena.edu.co 3137672290 N/A 

 

5 MARIA NELA HENAO 

ATEHORTUA 
43750094 X   Centro Tecnológico 

del Mobiliario – 

Coordinadora 

Académica 

mhenao@sena.edu.co  3232931189 N/A 
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ACTA No. 013 – 2022 

Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas Instructores del 
Centro Tecnológico del Mobiliario del SENA Regional Antioquia para la vigencia 2022 

 

CIUDAD Y FECHA: Itaguí, 01 de 
junio de 2022. 
 

HORA INICIO:  08:00 a.m. HORA FIN: 10:00 
a.m. 

LUGAR Y/O ENLACE: sala de juntas 
Subdirección de Centro 
 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
Centro Tecnológico del Mobiliario Regional Antioquia 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Preselección de instructores según necesidades disponibles 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la preselección de instructores contratistas del CTM para el segundo semestre del 
2022, según instrucciones de Dirección General del SENA. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

De acuerdo con el artículo tercero de la Resolución 05 – 08690 22/09/2021, por la cual se 
conforma el “Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas Instructores del 
Centro Tecnológico del Mobiliario del SENA Regional Antioquia para la vigencia 2022”, se 
convocó a los integrantes del Comité, contando con la participación de los arriba firmantes.  
 
Se dio inicio por parte del Subdirector de Centro indicando que es necesario avanzar en el 
proceso de contratación del segundo semestre de 2022 toda vez que estamos próximos a que 
se levante la restricción en contratación directa por efectos de la Ley de garantías, y porque es 
necesario atender oportunamente las formaciones del Centro. 
 
Informa el coordinador de Formación que el Centro tiene pendientes tres contratos de 
instructores que quedaron pendientes del primer semestre de 2022 de la Red de Conocimiento 
en Informática, Diseño y Desarrollo de Software, uno para el programa de articulación con la 
media y dos por recursos regulares. 
 
Expresa el coordinador Mauro Arango, que mediante acta 002 del 21 de enero de 2022, este 
comité había preseleccionado a la aspirante Eliana María Patiño quien en su momento desistió 
del interés de contratar por motivos de salud, y que ahora al persistir la necesidad se buscó de 
nuevo en banco de instructores encontrando a la aspirante aún disponible: 
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Se procedió a contactar telefónicamente a la aspirante quien manifestó que ya estaba bien de 
salud y que estaba disponible e interesada en prestar el servicio al Centro de Formación. 
 
Respecto a las dos necesidades por recursos regulares, el Coordinador Mauro Arango indica 
que en enero se dejaron cargados en SECOP II los contratos de los dos aspirantes, pero que 
infortunadamente dadas las intermitencias y diversas fallas que presentó el aplicativo, sumado 
a un problema del usuario de uno de los aspirantes, estos dos contratos no se alcanzaron a 
firmar por parte de los aspirantes antes de la media noche y por ende, no se pudieron registrar: 
 
Proceso PSP-R. ANT-CTM-0196 -2022, 
contrato CO1.PCCNTR.3525339, objeto: 
5_9205_168 prestar los servicios 
personales de carácter temporal como 
instructor en los programas de formación 
de la red de conocimiento informática, 
diseño y desarrollo de software, para el 
Centro Tecnológico del Mobiliario 
Regional Antioquia, contratista Darley 
Acosta Corrales identificado con la cédula de ciudadanía No. 93373601. El aspirante tuvo 
dificultades con la plataforma SECOP II y logró aceptar el contrato sólo hasta el 29/01/2022 a 
las 12:09, es decir, a 9 minutos de haber entrado en vigencia la Ley de Garantías, por lo tanto 
el proceso no continuó. Es importante tener en cuenta que por las mismas intermitencias del 
aplicativo, el contratista no logró subir la documentación contractual solicitada.  
 

Proceso PSP-R. ANT-CTM-0194 -2022, 
contrato CO1.PCCNTR.3519432, objeto 
5_9205_166 prestar los servicios personales 
de carácter temporal como instructor en los 
programas de formación de la red de 
conocimiento informática, diseño y desarrollo 
de software, para el Centro Tecnológico del 
Mobiliario Regional Antioquia, contratista José 
Hoover Marmolejo Betancourt identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 14884751. El aspirante tuvo dificultades con su registro en SECOP 
II y con la aprobación del contrato, por lo cual sólo hasta el 31/01/2022 a las 19:17 pudo aceptar 
el contrato, fecha en que ya había entrado en vigencia la Ley de Garantías, por lo tanto el 
proceso no continuó. 
 
El Coordinador Sergio Soto indica que las dos necesidades persisten sólo que uno se requiere 
virtual y uno presencial. El Comité revisa el perfil de ADSO e indican que los dos aspirantes 
cumplen con el perfil, ya que ambos tienen experiencia como instructores virtuales y la 
formación en ambientes virtuales de aprendizaje. 
 
Recomiendan al Subdirector que se contrate a los dos aspirantes con procesos nuevos puesto 
que una necesidad cambia totalmente y en la otra hay variación en valores y fechas, y que con 
base en esta acta se cancelen en el aplicativo SECOP II los procesos PSP-R. ANT-CTM-0196 
-2022 y PSP-R. ANT-CTM-0194 -2022. Se contrataría a Darley Acosta para formación 
presencial y a Jose Hoover Marmolejo para formación virtual. 
 
Estas dos contrataciones habían sido aprobadas mediante acta 003 del 27 de enero de 2022. 
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El Comité sugiere al Subdirector de Centro que autorice proceder con estas tres contrataciones 
en las condiciones mencionadas anteriormente, teniendo en cuenta que eran personas que ya 
se habían preseleccionado en enero de 2021 y que aún están interesados en prestar los 
servicios al Centro Tecnológico del Mobiliario.  
 
El coordinador Jaime Vergara manifiesta que se recibió una solicitud del sector empresarial para 
atender una formación en Reparación y mantenimiento de instrumentos musicales, frente a lo 
cual el Subdirector indica que se tienen recursos disponibles con los saldos que han ido 
quedando justamente de esos contratos que no alcanzaron a suscribirse en enero. 
 
El comité procede a revisar el banco de instructores para buscar el aspirante idóneo para 
atender esta necesidad, encontrando que este Centro de Formación sólo montó dos vacantes 
en esta red: 
 
 1.      EJECUCION MUSICAL CON INSTRUMENTOS FUNCIONALES.  
 2.      COORDINACIÓN DE ESCUELAS DE MÚSICA.  
 
Aclara el coordinador que los perfiles son muy diferentes al requerido, por lo cual se amplía la 
búsqueda a otros Centros del complejo, a la regional, a la región cafetera y finalmente a nivel 
nacional, pero sólo se encuentran las dos vacantes que montó el CTM, y:  
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• LA APLICACION DE TECNICAS DE ENSAYO EN EL MONTAJE DE OBRAS 
MUSICALES. 

• INICIACION EN ARMONIA MUSICAL 

• APLICACIONES DE LA ARMONIA MUSICAL 

• ENTRENAMIENTO MUSICO VOCAL 
 
Insiste el Coordinador Jaime Vergara que estos perfiles son muy diferentes y que en ese 
sentido, no hay aspirantes en banco de instructores nacional que cumplan con los requisitos 
establecidos en el diseño curricular: 
 

5. PERFIL TECNICO DEL INSTRUCTOR 

 

Requisitos Académicos:  
 

Ingeniero mecánico, profesional en música con énfasis en instrumentos de viento o 
tecnólogo mecánico o de carreras afines a la música, con énfasis en la ejecución de 
instrumentos musicales y mantenimiento de instrumentos de vientos, certificación de 

competencia laboral para el área de desempeño, técnico en reparación de instrumentos musicales; 

certificación por competencias laborales en la norma de reparar instrumentos musicales según 

familia y técnica de lutheria. 

 

Experiencia laboral: 
 

60 meses en procesos de mantenimiento y reparación de instrumentos  

 

Competencias: Las que apliquen a su proceso según competencia.  
. 

● Manejo teórico – práctico de la Formación Profesional Integral, en términos de 
planeación y orientación de procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación, 
creativos, innovadores y autotransformadores, que desarrollen el potencial de 
los alumnos y por lo tanto, construyan cultura. 

● Manejo de los procesos administrativos inherentes a la función docente 

● Concepción general del proceso y los procedimientos del diseño curricular para 
el desarrollo de competencias en la Formación Profesional Integral. 

● Habilidades argumentativas y lingüísticas. 
● Responsabilidad frente a la planeación, la ejecución y la evaluación del trabajo 

asignado. 
● Capacidad para la convivencia humana, el trabajo en equipo, la autoformación 

y la construcción de conocimiento. 
 

 
Dado lo anterior, este comité bajo la gravedad de juramento indica que ya revisó el banco 
nacional de instructores buscando el aspirante requerido para la red de conocimiento en cultura 
(música), específicamente para el programa “Reparación y mantenimiento de instrumentos 
musicales” y no encontró la vacante y por ende, tampoco aspirantes disponibles, por lo cual 
solicita al Subdirector de Centro que autorice abrir la vacante por la agencia pública de empleo 
SENA. 
 
El Subdirector de Centro indica que autoriza la solicitud teniendo en cuenta lo contemplado en 
la Circular 3-2021-000160 del 09/09/2021 y la respuesta dada por el asesor jurídico Hernando 
Alberto Guerrero Guio en correo electrónico adjunto. 
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Informa el Subdirector de Centro que luego de insistir a Dirección General, se recibieron los 
recursos adicionales para contratación del Fondo de la industria de la Construcción FIC por 
valor de $127.347.512, para lo cual los coordinadores académicos presentaron 3 necesidades 
para trabajo seguro en alturas y 3 para construcción e infraestructura: 
 

CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES CTM - 2 SEMESTRE 2022   

INSTRUCTORES No contratos 
tiempo del 
contrato 

Valor 
honorario 
mensual 

Valor contrato 
Fuente de 
Recursos 

ALTURAS FIC 1 5,5 3.997.500 21.986.250 FIC 

ALTURAS FIC 1 5,5 3.997.500 21.986.250 FIC 

ALTURAS FIC 1 5,5 3.997.500 21.986.250 FIC 

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA FIC 
(Dibujo y modelado de 
arquitectura e ingeniería) 

1 5,5 3.997.500 21.986.250 FIC 

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA FIC 
(Construcción de edificaciones) 

1 5,5 3.997.500 21.986.250 FIC 

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA FIC 
(Dibujo y modelado de 
arquitectura e ingeniería) 

1 
4 meses y 10 

días 
3.997.500 17.322.500 FIC 

    127.253.750  

 
 
Al respecto, la Coordinadora María Nela Henao indica que igualmente para trabajo seguro en 
alturas se habías preseleccionado en diciembre a 3 personas más que no se pudieron contratar 
en enero, precisamente porque los recursos solicitados para FIC en su momento, no llegaron 
completos, por lo cual este comité procede a buscar de nuevo los aspirantes en bando de 
instructores: 
 

 
 
Se sugiere la contratación de EDGAR EMIRO MARTINEZ TABORDA y JOSE ADAN CASTRO 
MARTINEZ quienes fueron preseleccionados en diciembre de 2021, y CAROLINA ANDRADE 
GUZMAN quien sigue por orden de puntaje. 
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Respecto a las 3 necesidades para construcción, el comité procede a buscar el aspirante en 
banco de instructores, para lo cual se genera el listado de aspirantes disponibles que se 
postularon al Centro Tecnológico del Mobiliario. El Coordinador Jaime Vergara indica que se 
requieren dos arquitectos y un ingeniero civil para atender las necesidades reales del Centro de 
Formación. 
 

ID 
Aspiració

n 

Tipo y 
número 

document
o 

Nombre 
Puntaj
e HV 

Puntaje 
verificació

n CF 

Puntaje 
habilidade
s digitales 

Puntaje 
socioemociona

l 

Resultad
o 

definitivo 
Observaciones 

65344 CC - 
105377635
4 

NELSON 
STIVEN 
SANCHEZ 
GIRALDO 

43.5
5 

51.22 73.33 83 68.35 

ARQUITECTO   

60590 CC - 
112320454
8 

OLGA 
LUCIA 
QUIJANO 
JURADO 

46.0
6 

38.25 71.67 79.33 61.37 

ARQUITECTA 

27710 CC - 
106583909
5 

PAULA 
ANDREA 
BRACHO 
ARIAS 

22.7
9 

22.9 83.33 84.67 59.69 Ing. Cívil. No 
cumple. No tiene 
experiencia 
docente y sólo 
tiene en Banco 
de instructores 
15 meses de 
experiencia 

58998 CC - 
103661126
7 

TATIANA 
GARCIA 
GRAJALES 

44.1
9 

42.04 75 68.67 59.28 Arquitecta. No 
tiene experiencia 
docente 

47793 CC - 
108299712
3 

IVÁN 
ANDRÉS RUIZ 
RIASCOS 

46.6
1 

28.29 63.33 80 55.98 TECNÓLOGO 
EN 
DESARROLLO 
GRÁFICO DE 
PROYECTOS 
DE 
ARQUITECTUR
A E 
INGENIERÍA. No 
cumple. No tiene 
experiencia 
docente 

5052 CC - 
109044673
1 

ANA 
MILENA 
LOPEZ 
NOGUERA 

46.0
7 

30.65 56.67 79 55.19 TECNOLOGÍA 
EN 
DECORACIÓN 
DE ESPACIOS 
INTERIORES.  

58737 CC - 
109496318
6 

MARIA 
CAMILA 
HERNANDEZ 
SANTA 

20.0
0 

20 68.33 78.67 53.13 Arquitecta. No 
cumple. No cargó 
experiencia en el 
banco de 
instructores 

71721 CC - 
111055983
1 

FABIO 
ESTEBAN GIL 
DIAZ 

1.45 21.45 61.67 76.33 51.45 Arquitecto. No 
cumple, no tiene 
experiencia 
docente y sólo 
cargó 16 meses 
de experiencia 
en el banco 

18809 CC - 
35896963 

DELMIRA 
RENTERIA 
PALACIOS 

40.0
0 

20 48.33 65 43.67 Arquitecta. No 
cumple. No cargó 
experiencia en el 
banco de 
instructores 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=65344
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=65344
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=65344
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=65344
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=60590
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=60590
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=60590
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=60590
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=27710
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=27710
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=27710
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=27710
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=58998
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=58998
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=58998
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=47793
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=47793
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=47793
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=5052
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=5052
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=5052
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=5052
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=58737
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=58737
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=58737
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=58737
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=71721
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=71721
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=71721
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=18809
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=18809
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=18809
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60737 CC - 
112827176
9 

BIBIANA 
MARCELA 
MENESES 
VILLA 

44.9
0 

29.91 71.67 35.67 40.56 Arquitecta. No 
tiene experiencia 
docente 

53397 CC - 
71332621 

CHRISTIA
N MARCELL 
GONZALEZ 
GIRALDO 

44.4
8 

29.48 0 0 11.79 Arquitecto. No 
cumple, no tiene 
experiencia 
docente y sólo 
cargó 16 meses 
de experiencia 
en el banco 

 
Se sugiere contratar a NELSON STIVEN SANCHEZ GIRALDO y OLGA LUCIA QUIJANO 
JURADO quienes cumplen el perfil y tienen los más altos puntajes: 
 

 
  
Los demás aspirantes disponibles en el Centro no cumplen el perfil requerido (ingeniero civil), 
por lo cual se amplía la búsqueda a otros Centros de la regional, encontrando: 
 

 
 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=60737
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=60737
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=60737
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=60737
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=53397
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=53397
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=53397
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=53397
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Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, este comité recomienda al Subdirector de 
Centro que apruebe la contratación de las siguientes personas: 
 

CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES CTM - 2 SEMESTRE 2022 

INSTRUCTORES 
No 
contratos 

tiempo del 
contrato 

Valor 
honorario 
mensual 

Valor 
contrato 

Fuente de 
Recursos 

ASPIRANTE EN BANCO 
DE INSTRUCTORES 

INFORMÁTICA, DISEÑO 
Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE (ADSO 
virtual) 

1 5,5 3.997.500 21.986.250 Regular 
JOSE HOOVER 
MARMOLEJO 
BETANCOURT 

INFORMÁTICA, DISEÑO 
Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE (ADSO 
presencial) 

1 5,5 3.997.500 21.986.250 Regular 
DARLEY ACOSTA 
CORRALES 

INFORMÁTICA, DISEÑO 
Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE  

1 
4 meses y 

27 días 
3.997.500 19.587.750 Articulación 

ELIANA MARIA PATIÑO 
MOLINA  

ALTURAS FIC 1 5,5 3.997.500 21.986.250 FIC 
EDGAR EMIRO 
MARTINEZ TABORDA 

ALTURAS FIC 1 5,5 3.997.500 21.986.250 FIC 
JOSE ADAN CASTRO 
MARTINEZ 

ALTURAS FIC 1 5,5 3.997.500 21.986.250 FIC 
CAROLINA ANDRADE 
GUZMAN 

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
FIC (Dibujo y modelado 
de arquitectura e 
ingeniería) 

1 5,5 3.997.500 21.986.250 FIC 
NELSON STIVEN 
SANCHEZ GIRALDO 

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
FIC (Construcción de 
edificaciones) 

1 5,5 3.997.500 21.986.250 FIC 
 SARA ANDREA GIRALDO 
ARIAS  

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 
FIC (Dibujo y modelado 
de arquitectura e 
ingeniería) 

1 
4 meses y 

10 días 
3.997.500 17.322.500 FIC 

OLGA LUCIA QUIJANO 
JURADO 

    190.814.000   

       

Así mismo, solicita el comité al Subdirector de Centro que apruebe la apertura de la vacante por 
la agencia pública de empleo, para buscar el aspirante que atienda la necesidad de la red de 
conocimiento en cultura (música). 
 
Finalmente, el Coordinador de Formación indica que aprovechando esta reunión, solicita de una 
vez dar el aval para contratar por recursos del área administrativa, el facilitador de la 
Tecnoacademia en la línea de electrónica y telecomunicaciones, que atienda los requerimientos 
de las instituciones educativas en esta área. Lo anterior, teniendo en cuenta que en enero se 
había contratado al señor Miguel Angel Plaza Peralta, a quien se le terminó el contrato de 
manera anticipada dado que había suscrito igualmente otro contrato de prestación de servicios 
personales con un Centro de Formación de Bogotá como instructor presencial, y por lo tanto, 
no podría atender los dos objetos contractuales de manera alterna. 
 
Indica el Coordinador que en ese momento no se pudo buscar la persona que tomara esas 
acciones formativas dada la Ley de garantías, pero se requiere que para el segundo semestre, 
se tenga a la persona con la idoneidad requerida. 
 
Expresa el Subdirector de Centro que en efecto el Centro requiere suplir esta necesidad 
contractual, con la salvedad de que se hará a través de la autorización No. 409 según radicado 
No.  05-2-2021-060459 del 29/12/202, con cargo al CDP No. 2422, y con línea PAA No. 5-9205-
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65 puesto que el director regional autorizó una necesidad contractual y no una persona 
específica. 
 
El Coordinador de Formación indica que se recibió la hoja de vida del señor CESAR AUGUSTO 
GAVIRIA, Ingeniero de sistemas, Especialista en gerencia de proyectos, con más de  70 meses 
de experiencia profesional, de los cuales 58 meses son de experiencia relacionada con 
ejecución de formación educativa a niñas, niños, adolescentes y jóvenes; y 16 de meses y son 
de experiencia relacionada con actividades de I+D+i talleres, didácticas y metodologías activas 
para el desarrollo de competencias preferentemente bajo enfoque STEAM o de apropiación de 
ciencia y tecnología; con lo cual se deduce que el ingeniero Gaviria cumple con los requisitos 
del perfil para facilitador de la Tecnoacademia en la línea de electrónica y telecomunicaciones. 
 

 
CONCLUSIONES 

 

1. Se recomienda al subdirector de Centro la contratación de los 9 aspirantes relacionados 
en el cuadro anterior (CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES CTM - 2 SEMESTRE 2022). 
 

2. Se solicita abrir la vacante por la APE para buscar el instructor para cultura – música. 
 

3. Se solicita autorizar la contratación del señor CESAR AUGUSTO GAVIRIA como 
facilitador de la Tecnoacademia en la línea de electrónica y telecomunicaciones 
 

 
COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Iniciar trámites contractuales de los 9 
aspirantes preseleccionados  
 
Abrir por la APE la vacante para 
buscar el instructor para cultura – 
música 
 
Autorizar la contratación del señor 
CESAR AUGUSTO GAVIRIA como 
facilitador de la Tecnoacademia en la 
línea de electrónica y 
telecomunicaciones, con la 
autorización No. 409 según radicado 
No.  05-2-2021-060459 del 29/12/202, 
con cargo al CDP No. 2422, y con 
línea PAA No. 5-9205-65. 
 
 

Elkin Darío Tobón Tamayo 
 
 
Elkin Darío Tobón Tamayo 
 
 
 
Elkin Darío Tobón Tamayo 
 
 
 
 
 
 

 Junio 2022 
 
 

Junio 2022 
 
 
 

Junio 2022 
 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 


